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 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPEÑINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 0007: 
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: CONSIDERANDO: " 
Poo 

Que. segón Injorse de Control No.90-359-EB de 1990-07-06 el Departamento de Control 
Beñeral Be esta Entidad. ha verificado la información CAM Scam, pa por el Centro de 

tónputo, ques la compañia ABRICOLA GUAYACAN ABRDEVAYACAN S.A., expediente No 43340-8h, 
no ha enyiado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General nual, 

dei Estkido de Pérdidas y Ganancias, asi coso de las smesorias de los adsinistradores e 
intorseñx de los Organissos de Fiscalización (Auditoría Extedna) y nás docusentos 

exigidos por cda Ley y Reglamento, correspondiente, a (105) ustetos econósicos (s) 
financiqro is) de 1999; 

de acuerdo con el óvltimo nombraniento remitido a la Institución, consta 
Pegistrdóo cono adainistrador de la compañia ABRICOLA GUAYALAN ABROGUAYACAN 5.A. ei 

a. señor (2) MANZUR PEREZ MARIA. 

1 Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Eospabias 
sancione con sulta .al aduinistrador de la compañía, por la omisión señalada en el 

considerando. priaeros 
ara . Fe 

A E 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 
Compañias, par Resolución Nou. 90-1-6-3-0001, del 1í de enero de 1990, se establece la 
tabla que gradúa el sonto de la sulta a isponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida gor el Señor Buperintendaente de Cospañias, 
segun Resolución No. Y0-1-3-3-010 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE: 4 

ARTICULO PRIMERD.- IMPDNER a titulo personal, al señor (fa) MNANZUR PEREZ MARIA, 
adainistrador de la coapañia AGRICOLA BUAYACAN AGROBUAYACAN S.A., la aulta de SESENTA Y 
CUATRO MIL 00/100 SULRES 15/.54.000,00), por no haber remitido oporiunanente a la 
Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de 

O » Resolucións advirtiéndole que la saulta podrá repetiras hasta el debido 
tuapliaiento de la obligación. 

ARTICULO SESUNDO.-NDTIFICAR al señor la) MANZUR PEREZ MARIA en cualquiera de las 
formas estabiecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la enisión del Titulo de Erédito respectivo, una vez que 
ses acto jfirae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCDÉDER a su inmediata 
recaudación, de conforaidad con la Lev. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firaada en la Superinten 
a "170811090 

cia de Compañias, en Buayaquil. 
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a las heras, uu gs 

MORE... SEEEZE. ccoo ceca y OM SS POTSONA y en las 

a a . oo 
oficinas de la comia, ada 20 MERO 

Para ecnclancia, firman ¿) je, el “apresentante de la Compañía y el 
Notificador. 

POR LA SUPSPINTC" DENCIA 
DE CuMPAÑIAS 

>. EL NOHFICADOR  


